
ARTÍCULO 26.- Los Ayuntamientos como sujetos obligados, de acuerdo con la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo, deberán preservar 
sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán a través de los medios 
electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre sus indicadores de gestión y 
el ejercicio de los recursos públicos, atendiendo en todo momento lo preceptuado por el artículo 6 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 4-bis de la Constitución Política 
del Estado y la Ley de Transparencia mencionada. 
 


